
 

ADENDA No. 7 A LA CONVOCATORIA No. 041  
PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA 

CONVOCATORIA PROCESO DE SELECCIÓN DE PROYECTOS DE VIP  
URBANIZACION COYUPE – MUNICIPIO EL PASO – DEPARTAMENTO CESAR 

 

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El objeto del presente proceso es seleccionar el proponente que ofrezca las mejores 
condiciones para el DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, incluida la obtención (y/o modificación 
si aplica) de las licencias de Urbanización y Construcción, si es el caso, mínimo 
doscientas setenta (270) y hasta trescientas (300) soluciones de vivienda de interés 
prioritario (VIP), bajo la tipología de vivienda multifamiliar en el proyecto denominado 
URBANIZACIÓN COYUPÉ, ubicado en el Municipio de El Paso, Departamento del Cesar, 
bajo la modalidad de contratación a PRECIO GLOBAL FIJO, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas contenidas en el presente documento. 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2.4. MODIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en su condición de vocera del FIDEICOMISO – 
PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA, publicará las modificaciones que, de oficio o a 
solicitud de los interesados, se realicen a los términos de referencia del proceso de 
selección, por parte del Comité Técnico del Fideicomiso, hasta cinco (5) días hábiles 
antes del previsto para el vencimiento del término para la presentación de las propuestas, 
mediante adendas que serán publicadas en la página WEB de la FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.”  
 
Se modifican los siguientes numerales:  

  

 3.1.2 Acreditación de la existencia y la representación lega,  

 3.1.6 Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal y  

 4.4.3 del Numeral 4.4 de las obligaciones del proponente en el contrato de obra. 
 
 Los cuales quedarán así: 

 
 

3.1.2. Acreditación de la existencia y la representación legal 
 
Los proponentes que tengan la calidad de personas jurídicas deberán presentar el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad competente de 
acuerdo con la naturaleza del proponente, dentro del mes anterior al cierre del proceso, 
donde conste quién ejerce la representación legal y las facultades del mismo, o sus 
documentos equivalentes en caso de personas jurídicas extranjeras.  
 
En los referidos documentos debe constar: i) que la sociedad fue constituida hace por lo 
menos cinco (5) años, ii) que el objeto social le permite ser proponente o miembro de un 
proponente en este proceso de selección, de acuerdo con lo establecido en los presentes 
términos de referencia, iii) que el representante legal cuenta con la capacidad para 
presentar la propuesta respectiva y celebrar y ejecutar el contrato que se derive del 
proceso de selección, y iv) que su duración es igual o superior al término de cinco (5) años 
contados desde la fecha prevista para la firma de los contratos de obra y comodato.   Deberá 



 

adjuntarse fotocopia del documento de identificación del representante legal de la persona 
jurídica. 
 
En el evento que en el contenido del certificado expedido por la autoridad competente de 
acuerdo con la naturaleza del proponente, se haga la remisión a los estatutos de la 
sociedad para establecer las facultades del representante legal, el oferente deberá anexar 
copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay 
limitación para presentar la propuesta, se deberá igualmente adjuntar la autorización 
específica para participar en este proceso de selección y suscribir el contrato a que haya 
lugar, en caso de resultar seleccionado. 
 
Si la propuesta es presentada por el representante legal de una sucursal, deberá anexar 
los certificados tanto de la sucursal como de la casa principal. 
 
Para todos los efectos, las ofertas de compañías extranjeras sin SUCURSAL en 
Colombia, se someterán a las leyes colombianas sin perjuicio de lo cual deberán cumplir 
con las siguientes condiciones: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal para lo cual deberán presentar un 
documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido 
dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del proceso, en el que conste 
su existencia, objeto, vigencia, nombre del representante legal de la sociedad o de la 
persona o personas que tenga la capacidad para comprometerla jurídicamente, así como 
sus facultades señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para 
presentar la oferta. Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada 
en el certificado mencionado, o si este tipo de certificados no existieren, de acuerdo con 
las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen, la información deberá presentarse 
en documento independiente emitido por un representante autorizado de la persona 
jurídica y avalado por una autoridad competente del país de origen o en su defecto por el 
Cónsul colombiano, con facultades para el efecto, según sea el caso, con fecha de 
expedición dentro de los treinta (30) días previos a la fecha de cierre. Estos documentos 
se entenderán otorgados bajo la gravedad del juramento. 
 
b. Acreditar la suficiencia de la capacidad de su representante legal o de su 
apoderado especial en Colombia para presentar la oferta, firmar la garantía de seriedad 
de la oferta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del 
proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así 
como el contrato a que haya lugar, suministrar la información que le sea solicitada, y 
demás actos necesarios de acuerdo con lo previsto en los presentes términos de 
referencia. 
 
Los documentos expedidos en países que han suscrito el Convenio de La Haya deberán 
presentarlos con la legalización única o Apostilla de La Haya que pondrán las autoridades 
competentes de cada país. 
 
Los documentos expedidos en el resto de países deberán legalizarse por vía diplomática 
(Consularización). 
 
En caso de que uno o varios de los integrantes de la forma conjunta sea una sociedad 
extranjera sin sucursal en Colombia, la propuesta deberá acompañarse de los 
documentos indicados en los dos numerales precedentes, según corresponda. 



 

 
Los proponentes que tengan la calidad de personas naturales deberán presentar 
fotocopia de su documento de identificación. Las propuestas presentadas por personas 
naturales de origen extranjero que se encuentren dentro del país, deberán estar 
acompañadas de la autorización correspondiente, expedida de conformidad con las 
normas de control migratorio vigentes. 
 
Los proponentes plurales (uniones temporales o consorcios) deberán presentar el 
certificado de existencia y representación legal de las personas jurídicas que lo 
conforman, expedido por la autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 
proponente, dentro del mes anterior al cierre del proceso, y/o la fotocopia de la cédula de 
ciudadanía de las personas naturales que los conforman.  
 
Cada miembro del consorcio o unión temporal que sea persona jurídica deberá cumplir 
con las condiciones establecidas en este numeral. Sin embargo, el requisito de que la 
sociedad haya sido constituida hace por lo menos cinco (5) años se exigirá solo a los 
miembros del proponente plural que acrediten experiencia para efectos de dar 
cumplimiento al requisito mínimo habilitante respectivo, no se exigirá este término de 
antigüedad para quienes no aporten certificaciones de experiencia. En consecuencia, si 
uno de los miembros del proponente, no cuenta por lo menos con cinco (5) años de 
antigüedad, la experiencia que éste presente no será contabilizada por el evaluador, pero 
su participación en el consorcio o unión temporal será aceptada.  
 
En el caso de las personas naturales que se presenten como proponentes o como 
miembros de una unión temporal y en este último caso aporten certificaciones de 
experiencia, deberán manifestar expresamente que ejercen las actividades de diseño y 
construcción de viviendas desde hace por lo menos cinco (5) años. El evaluador podrá 
solicitar documentos que soporten la mencionada manifestación.  
 
3.1.6. Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal 
  
Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los 
integrantes deberá presentar, según el caso, los documentos que correspondan a su 
naturaleza, persona natural o jurídica. Adicionalmente, deberán aportar el documento de 
constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su 
conformación, las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad, además de lo siguiente: 
 

 Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal 
y expresar el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes. 

 El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá permitir la suscripción de 
los contratos a que haya lugar en caso de resultar seleccionado. 

 Señalar la duración del acuerdo consorcial o de unión temporal, será  igual o superior 
al término necesario para la entrega de las viviendas y del proyecto, y dos (2) años 
más. Por tanto, deberá indicar que el consorcio o unión temporal no podrá ser 
disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del contrato entre 
quienes integran el consorcio o unión temporal. En todo caso, la duración de sus 
miembros, cuando sean personas jurídicas, deberá ser igual o superior al término 
de cinco (5) años contados a partir de la fecha prevista para la firma de los contratos 
de obra y comodato. 

 Identificar cada uno de sus integrantes, señalando como mínimo su nombre, razón 



 

social o denominación social, tipo y número del documento de identidad y 
domicilio. 

 Designar la persona que para todos los efectos representará el consorcio o la unión 
temporal. Deberán constar su identificación y las facultades de representación, 
entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al proceso de selección y 
las de celebrar, modificar y liquidar el(los) contrato(s) a que haya lugar, en caso de 
resultar seleccionado, así como la de suscribir la totalidad de los documentos 
contractuales que resulten necesarios; igualmente, deberá designarse un suplente 
que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

 Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del 
consorcio o la unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 

 El documento deberá ir acompañado de aquellos otros que acrediten que quienes 
lo suscriben tienen la representación y capacidad necesarias para dicha 
constitución y para adquirir las obligaciones solidarias derivadas de la propuesta y 
de los contratos resultantes en caso de ser seleccionados. 

 
Nota: Todas las obligaciones que se deriven de la propuesta y de los contratos que se 
deban suscribir serán asumidas en forma solidaria por todos los miembros del consorcio o 
unión temporal, lo cual deberá manifestarse expresamente en el documento de 
constitución del consorcio o unión temporal.  
 
 
4.4.3. Presentar, para la legalización del contrato y para aprobación de la sociedad      

fiduciaria, la póliza de cumplimiento que contenga la totalidad de los amparos 
establecidos en este documento y mantenerla vigente durante los términos 
señalados en el mismo. En la garantía deberá figurar como tomador el contratista, 
persona natural o persona jurídica, indicando en este evento la razón social que 
figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del proponente, sin utilizar 
sigla, a no ser que el mencionado certificado, o su equivalente, establezca que la 
firma podrá identificarse con la sigla. Cuando el contratista sea un consorcio o 
unión temporal, en la garantía deberá estipularse que el tomador es el consorcio o 
unión temporal y no su representante legal, y deberá indicar el nombre de cada 
uno de sus integrantes, porcentaje de participación y expresar claramente que su 
valor será exigible ante el incumplimiento de las obligaciones amparadas en que 
incurran cualquiera de los integrantes del proponente, en todo o en parte, de 
manera directa o indirecta. El beneficiario de la garantía será el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DERIVADO.  

 

En lo demás los términos de referencia del proceso de selección, se mantienen sin 

modificaciones. 

Para constancia, se expide el 19 Día del mes de Noviembre de 2012.  

 

FIDUCIARIA BOGOTA 

 


